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Resumen de acuerdos de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de Gentera, S.A.B. 

de C.V. del 14 de abril de 2023 
 

 
I. Resoluciones sobre la modificación a los estatutos sociales. 
 

I.1 Se resuelve aprobar reformar los artículos Vigésimo Primero, Vigésimo Tercero y 
Vigésimo Quinto, de los estatutos sociales, que se consideran en beneficio de la 
Sociedad, para quedar redactados en los términos que a continuación se transcriben: 
 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD. La dirección 
y administración de la Sociedad estará a cargo de un consejo de administración y un 
director general. 
 
El director general será nombrado por el consejo de administración previa opinión 
del comité de prácticas societarias, tendrá las facultades y obligaciones 
mencionadas en el artículo cuarenta y cuatro de la Ley del Mercado de Valores y se 
auxiliará de los directivos relevantes designados para tal efecto y de cualquier 
empleado de la Sociedad o de las personas morales que ella controle. Por directivos 
relevantes se entenderá a aquellas personas físicas con un empleo, cargo o misión 
en la Sociedad o en las personas morales controladas por ella o que la controlen, que 
adopten decisiones que transciendan de forma significativa en la situación 
administrativa, financiera, operacional o jurídica de la Sociedad o del grupo 
empresarial al que ella pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta 
definición los consejeros de la Sociedad. El consejo aprobará también la destitución 
del director general de la Sociedad y su retribución integral, así como las políticas 
para la designación y retribución integral de los demás directivos relevantes, previa 
opinión del comité de prácticas societarias. 
 
El consejo de administración estará compuesto del número impar de miembros que 
determine la asamblea ordinaria de accionistas, pudiendo nombrar a sus respectivos 
suplentes, sin que en ningún caso dicho número sea menor de cinco ni mayor de 
quince, de conformidad con lo establecido por el artículo 24 (veinticuatro) de la Ley 
del Mercado de Valores; asimismo, la asamblea ordinaria de accionistas podrá 
nombrar consejeros honorarios, quienes no computarán para la integración del 
consejo de administración, ni para la integración del quorum para las sesiones del 
consejo de administración, y tendrán voz pero no voto en las sesiones de dicho 
consejo de administración. De dichos miembros, tanto propietarios como suplentes, 
cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes, en términos del 
artículo veinticuatro de la Ley del Mercado de Valores. Los consejeros suplentes 
solamente podrán suplir la función de sus respectivos propietarios, en el entendido 
de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes deberán tener ese 
mismo carácter. Los consejeros podrán no ser accionistas. La asamblea general de 
accionistas en la que se designe o ratifique a los miembros del consejo de 
administración o, en su caso, aquélla en la que se informe sobre dichas 
designaciones o ratificaciones, calificará la independencia de sus consejeros. La 
misma asamblea ordinaria designará de entre los consejeros nombrados, un 
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presidente. Podrá igualmente conferir otros cargos, como los de vice presidentes. El 
presidente será sustituido, en sus faltas temporales, por el consejero que el consejo 
designe de entre los consejeros patrimoniales. En su caso, los consejeros suplentes 
entrarán en ejercicio al faltar los propietarios respectivos. Si la asamblea, al 
momento de designarlos, no hubiere señalado un orden especial al efecto, los 
suplentes serán llamados en el orden que acuerde el consejo. El derecho del 
accionista o grupo de accionistas minoritarios para la designación de consejeros, se 
sujetará a lo dispuesto por el artículo cincuenta de la Ley del Mercado de Valores, 
por lo cual todo accionista o grupo de accionistas que represente un 10% (diez por 
ciento) del capital social tendrá derecho a nombrar un consejero y, en su caso a su 
suplente. Si dicho accionista o grupo de accionistas ejercitas su derecho para el fin 
mencionado, los demás accionistas designarán a los consejeros que falten para 
integrar al consejo. La Asamblea también podrá nombrar un Secretario y un 
Secretario Suplente, quienes no formarán parte del consejo de administración.  
 
Sólo podrán revocarse los nombramientos de los consejeros designados por las 
minorías de accionistas a que se refiere el párrafo anterior, cuando se revoque el de 
todos los demás consejeros en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser 
nombradas con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha 
de revocación.  
 
La asamblea de accionistas determinará las remuneraciones de los consejeros y, en 
su caso, del Secretario y Secretario Suplente, previa opinión del Comité de Prácticas 
Societarias, en el entendido que las mismas corresponderán al desempeño de sus 
cargos, según corresponda, incluyendo su participación en los diferentes órganos de 
administración de la Sociedad y subsidiarias. 
 
La Sociedad indemnizará, mantendrá en paz y a salvo y liberará a cada uno de los 
Consejeros y sus suplentes, director general y directivos relevantes y Secretario y 
Secretario Suplente (cada uno una “Persona Indemnizada”) respecto de cualquier 
pérdida, reclamación, daño, responsabilidad o gasto (incluyendo horarios y gastos 
legales razonables), con excepción de los casos en que la Ley del Mercado de Valore 
lo prohíba y con excepción además de las pérdidas, reclamaciones, daños, 
responsabilidades o gastos resultantes de la negligencia grave o mala fe de la 
Persona Indemnizada en cuestión.  
 
La Sociedad no será responsable por ningún acuerdo extra judicial, si éste es 
efectuado sin el previo consentimiento por escrito de la Sociedad. 
 
En el caso de que se iniciara alguna acción o procedimiento en contra de cualquier 
Persona Indemnizada respecto de la cual pueda solicitarse indemnización a la 
Sociedad, o si alguna Persona Indemnizada fuere notificada de alguna posible 
reclamación que en opinión de dicha Persona Indemnizada pudiera resultar en el 
inicio de una acción o procedimiento judicial, dicha Persona Indemnizada deberá 
notificar cuanto antes y por escrito a la Sociedad respecto del inicio de dicha acción 
o procedimiento judicial. En caso de iniciarse tal acción o procedimiento en contra 
de alguna Persona Indemnizada la Sociedad podrá asumir la defensa a través de los 
asesores legales de su elección, en cuyo caso la Sociedad no será responsable por los 
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honorarios, costos y gastos de cualesquiera otros asesores legales contratados por 
la Persona Indemnizada en cuestión. 
  
La Sociedad o los accionistas que representen cuando menos el cinco por ciento del 
capital social, podrán ejercitar directamente la acción de responsabilidad civil contra 
los consejeros, siempre que se satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 
treinta y ocho de la Ley del Mercado de Valores. 
  
Los consejeros de la Sociedad no serán responsables de los daños y perjuicios 
ocasionados a la Sociedad o a las personas morales que ella controle o en las que 
tenga una influencia significativa, por falta de diligencia de dichos consejeros, 
derivada de los actos que ejecuten o las decisiones que adopten en el consejo o de 
aquellas que dejen de tomarse al no poder sesionar legalmente dicho órgano social 
siempre que no se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a la 
legislación aplicable. El director general y los directivos relevantes y el Secretario y 
Secretario Suplente de la Sociedad no serán responsables de los daños y perjuicios 
asociados a la Sociedad o a las personas morales que ella controle o en las que tenga 
una influencia significativa, siempre que no se trate de actos dolorosos o de mala fe, 
o bien, conforme a la legislación aplicable. 
 
El Consejo de Administración podrá fijar una remuneración al auditor externo por su 
asistencia a las sesiones del Consejo de Administración, con la única limitante de que 
dicha remuneración no podrá ser superior a la remuneración individual por 
asistencia fijada para los Consejeros." 
 
… 
 
"VIGÉSIMO TERCERO. FACULTADES. El consejo de administración tendrá la 
representación legal de la Sociedad con las siguientes facultades: a). Administrar los 
negocios y bienes sociales, con poder amplio de administración en los términos del 
artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro, párrafo segundo, del Código Civil 
Federal y de su correlativo de los Códigos Civiles para el Distrito Federal y los demás 
Estados de la República Mexicana; b). Ejercitar actos de dominio respecto de los 
bienes muebles e inmuebles de la Sociedad o de sus derechos reales o personales, en 
los términos del párrafo tercero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 
del Código Civil Federal y de su correlativo de los Códigos Civiles para el Distrito 
Federal y los demás Estados de la República Mexicana; c). Administrar los negocios 
de la Sociedad y los bienes muebles e inmuebles de la misma, con poder general para 
pleito y cobranzas, con todas las facultades generales y las especiales que requieran 
cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de su correlativo de los Códigos Civiles 
para el Distrito Federal y los demás Estados de la República Mexicana, y para todos 
los efectos previstos en los artículos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento 
treinta y cuatro fracción tercera, quinientos veintitrés, seiscientos noventa y dos 
fracciones primera, segunda y tercera, setecientos ochenta y siete, ochocientos 
setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos ochenta y tres y ochocientos 
ochenta y cuatro de la Ley Federal del Trabajo; por tanto, representarán a la 
Sociedad ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, federales, 
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estatales y municipales, ante toda clase de juntas de conciliación y de conciliación y 
arbitraje y demás autoridades del trabajo, y ante árbitros y arbitradores. 
 
Los anteriores poderes incluyen, enunciativa y no limitativamente, facultades para: 
(i) imponer toda clase de juicios y recursos aún el de amparo, y desistirse de ellos, y 
(ii) para transigir, comprometer en árbitros, articular y absolver posiciones, hacer 
cesión de bienes, recusar y recibir pagos; d). Presentar denuncias y querellas, así 
como desistirse de estas últimas y coadyuvar como parte civil en los procesos; e). 
Girar, aceptar, endosar y avalar, o de cualquier otra manera suscribir títulos de 
crédito, conforme a lo previsto por el artículo noveno de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; f). Aportar bienes muebles e inmuebles a otras sociedades 
y suscribir acciones o tomar participaciones o partes de interés en otras empresas. 
g). Nombrar y remover directores generales, directores, gerentes generales, 
gerentes, subgerentes y apoderados que sean necesarios, siempre que éstos no sean 
a su vez consejeros, Secretario o Secretario Suplente, según corresponda, en el 
entendido que, dicha facultad le compete únicamente a la asamblea de accionistas 
para la debida atención de los asuntos sociales, señalándoles sus facultades, 
deberes, y remuneraciones, otorgando a dichos funcionarios, o a extraños, los 
poderes que crea convenientes, verificando que presten la garantía a que se refiere 
el artículo vigésimo primero de estos estatutos, designar a los miembros de los 
comités de prácticas societarias y de auditoría, con excepción de sus presidentes los 
cuales serán nombrados por la asamblea de accionistas, designar a los miembros de 
los comités de riesgos y ejecutivo, así como al director general, previa opinión del 
comité de prácticas societarias; h). Decidir sobre todos los asuntos que se refieren a 
la adquisición o venta por la Sociedad, de acciones, bonos o valores, a la 
participación de la Sociedad en otras empresas o sociedades y a la adquisición, 
construcción o venta de inmuebles, así como resolver sobre las personas que han de 
representar a la sociedad en las asambleas o en los consejos de las sociedades en 
que deba estar representada; i). Ejecutar los acuerdos de las asambleas, delegar sus 
funciones en alguno o algunos de los consejeros, funcionarios de la Sociedad o 
apoderados que designe el efecto, para que las ejerzan en el negocio o negocios y 
en los términos y condiciones que el mismo consejo señale; j). Ocuparse de los 
asuntos enumerados en el artículo veintiocho de la Ley del Mercado de Valores, 
previa opinión del comité de prácticas societarias o del comité de auditoría, según el 
caso, k). Designar a la o las personas responsables de la adquisición y colocación de 
acciones propias; l). Emitir la opinión mencionada en el párrafo (b) del Artículo 
Décimo Tercero; y m). En general, llevar a cabo los actos y operaciones que sean 
necesarios o convenientes para el objeto de la Sociedad, hecha excepción de los 
expresamente reservados por la Ley o por estos estatutos a la asamblea. 
 
Además de lo anterior, compete en forma exclusiva al consejo de administración 
determinar el sentido en que deberán ser emitidos los votos correspondientes a las 
acciones propiedad de la Sociedad, en las asambleas ordinarias y extraordinarias de 
accionistas de la sociedades en que sea titular de la mayoría de las acciones." 
… 
 
"ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. COMITÉS. El Consejo de Administración, para el 
desempeño de sus funciones contará con el auxilio de un Comité de Prácticas 
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Societarias, un Comité de Auditoría, un Comité de Riesgos, un Comité Ejecutivo y un 
Comité de Tecnología y Transformación. Los Comités de Prácticas Societarias y de 
Auditoría se integrarán exclusivamente con consejeros independientes y por un 
mínimo de tres miembros designados por el propio consejo, a propuesta del 
Presidente de dicho órgano social, o por la Asamblea de Accionistas, en el entendido 
de que sus Presidentes serán nombrados por la Asamblea de Accionistas. Dichos 
presidentes no podrán presidir el Consejo de Administración. La asamblea de 
accionistas determinará las remuneraciones de los miembros de los diferentes 
comités que a su vez también sean consejeros o, en su caso, Secretario y Secretario 
Suplente, previa opinión del Comité de Prácticas Societarias, en el entendido que las 
mismas corresponderán al desempeño de sus cargos, según corresponda, 
incluyendo su participación en los diferentes órganos de administración de la 
Sociedad y subsidiarias. 
 
Tanto el Comité de Prácticas Societarias como el de Auditoría elaborarán un informe 
anual sobre sus actividades y lo presentarán ante el Consejo de Administración en 
los términos del artículo 43 (cuarenta y tres) de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Los Comités de Prácticas Societarias y de Auditoría tendrán las siguientes facultades 
y obligaciones, dentro del ámbito de su respectiva competencia:  
 
a) Proporcionar al Consejo de Administración y en su caso al Director General, su 
opinión en los asuntos indicados en los artículos 28 (veintiocho), 30 (treinta), 44 
(cuarenta y cuatro), 99 (noventa y nueve), 100 (cien), 101 (ciento uno), 102 (ciento 
dos), 108 (ciento ocho) y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores; y  
 
b) Las establecidas en los artículos veintisiete, cuarenta y uno, cuarenta y dos y 
cuarenta y tres y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores. 
 
El Comité Ejecutivo se integrará por el número de miembros que determine la 
asamblea o el Consejo de Administración; según sea el caso, y dichos miembros 
serán designados de entre los consejeros de la Sociedad en el entendido de que el 
mismo deberá contar con al menos un consejero independiente. La asamblea o el 
consejo, según el caso, determinará el número de sus integrantes y la asamblea de 
accionistas determinará sus remuneraciones, previa opinión del Comité de Prácticas 
Societarias. Sesionará cuando menos una vez al trimestre, y tendrá las siguientes 
funciones generales: (i) evaluar y, en su caso, sugerir las políticas de inversión de la 
Sociedad, las cuales deberán dar continuidad y estar apegadas a un modelo de 
negocio enfocado primordialmente al ámbito financiero, con un énfasis en la 
creación del valor social, económico y humano, dirigido al desarrollo de segmentos 
populares; (ii) ayudar a la administración en el análisis y discusión de asuntos 
estratégicos o que sean de alta relevancia para la Sociedad, principalmente en los 
periodos donde no sesione el Consejo de Administración; (iii) analizar y discutir las 
prácticas de comunicación e interacción con autoridades y diferentes audiencias; (iv) 
revisar oportunidades de fusiones y adquisiciones, sin que esto .implique la 
aprobación de las mismas. Asimismo, actuará como filtro de estas posibles 
transacciones para su eventual presentación al Consejo de Administración; (v) 
aprobar la participación de la Sociedad en procesos no vinculantes, siempre y 
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cuando no se requiera la aprobación del consejo dada su materialidad, y que el 
proyecto se encuentre, contemplado dentro del plan estratégico aprobado por el 
consejo; (vi) dar seguimiento a la estrategia de la Sociedad, vigilará que las nuevas 
iniciativas vayan en línea con la estrategia y trabajará con la administración en caso 
de reajustes necesarios a la estrategia para luego ser propuestos al Consejo de 
Administración; (vii) servir como vínculo y propiciar una mayor comunicación entre 
el Consejo de Administración y la administración. 
  
El consejo también podrá formar y disolver otros comités, cada uno de las cuales se 
integrará por el número de miembros que determine la asamblea o el consejo, según 
sea el caso, y dichos miembros serán designados de entre las personas propuestas 
en su caso por el Presidente del Consejo de Administración. La asamblea o el consejo, 
según el caso, determinará el número de sus integrantes y sus funciones, y la 
asamblea de accionistas determinará las remuneraciones de los miembros de los 
diferentes comités que a su vez también sean consejeros o, en su caso, Secretario y 
Secretario Suplente, previa opinión del Comité de Prácticas Societarias, en el 
entendido que las mismas corresponderán al desempeño de sus cargos, según 
corresponda, incluyendo su participación en los diferentes órganos de 
administración de la Sociedad y subsidiarias. 
 
Cualquier comité de la Sociedad quedará legalmente instalado cuando se encuentre 
presente la mayoría de sus miembros y sus resoluciones serán válidas cuando se 
adopten por el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes. El 
presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. Las Sesiones de los comités 
podrán celebrar en el domicilio de la Sociedad o en cualquier lugar de la República 
Mexicana; asimismo, los miembros de los comités de la Sociedad podrán participar 
en las sesiones por teléfono, videoconferencia o por algún otro medio electrónico 
que les permita la participación efectiva y simultánea cuando no puedan asistir 
físicamente a las mismas. Los miembros de los comités de la Sociedad que participen 
en las sesiones a través de estos medios se considerarán como si estuvieran 
físicamente presentes en las mismas para efectos de quórum y sus resoluciones 
deberán confirmarse por escrito en la medida que ello se requiera para su validez. 
En dichos casos, el presidente de los Comités deberá cerciorarse que todas las 
observaciones del miembro del comité que está participando vía remota sean 
debidamente asentadas en las actas correspondientes. Los miembros de los comités 
de la Sociedad por unanimidad de votos podrán tomar resoluciones fuera de sesión. 
Dichas resoluciones tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si 
hubieren sido adoptadas en sesión de dicho comité, siempre que se confirme por 
escrito. La confirmación citada podrá constar en un solo documento o en 
documentos por separado.  
 
Para el caso de que los comités se reúnan por teléfono, videoconferencia o por algún 
otro medio electrónico que les permita la participación efectiva y simultánea cuando 
no puedan asistir físicamente a las reuniones, las actas de las reuniones de los 
Comités, los informes y cualquier otra documentación que tuviere que emitir 
cualquiera de los Comités, podrá ser firmado por quien las presida, por el secretario 
o por cualesquiera que participaren en ellas, mediante firma digital, por medio de la 
plataforma Doc2sign® propiedad de PSC World, S.A. de C.V.; sociedad que mediante 
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publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de diciembre de 2005 
y 13 de noviembre de 2020, obtuvo por parte de la Secretaria de Economía la 
acreditación como Prestador de Servicios de Certificación; y que tiene como finalidad 
llevar a cabo los servicios adicionales de firma electrónica avanzada, como lo es la 
Emisión de Certificados Digitales, Conservación de Constancias de Mensajes de 
datos de conformidad con la NOM151-SCFI-2016 (la “NOM151”), Sellado Digital de 
Tiempo y Digitalización de Documentos de conformidad con la NOM151, en 
términos y con los requisitos que establece el Código de Comercio en el Capítulo II y 
III, y de forma enunciativa mas no limitativa en sus artículos 97, 99, 100, 101, 102 y 
105; asimismo podrá ser utilizada cualesquier otra plataforma que al día de requerir 
sus servicio cuente con la acreditación correspondiente de conformidad con lo 
anterior." 

 
I.2 Con motivo de las resoluciones anteriores y por resultar en beneficio de la Sociedad, se 

aprobó la compulsa de estatutos sociales en términos del documento que se agrega al 
expediente de esta acta como Anexo A, mismo que incluye las modificaciones 
contempladas en el numeral I.1 anterior. Adicionalmente, se ordena a los delegados 
especiales de esta Asamblea que realicen las gestiones necesarias para formalizar la 
referida compulsa de estatutos ante el notario público de su elección. 

 
II. Designación de delegados. 
 

Se resuelve designar como delegados de la Asamblea a los señores Carlos Labarthe Costas, 
Carlos Antonio Danel Cendoya, Manuel de la Fuente Morales, Zurihe Sylvia Manzur García, 
Luis Ricardo Robert Fernández, José Mauricio Castilla Martínez y Carlos Alberto Sámano Cruz, 
para que indistintamente cualquiera de ellos ocurra ante notario público de su elección para 
protocolizar en todo o en parte la presente acta, y para que lleven a cabo los actos y gestiones 
que sean necesarios o convenientes a fin de dar pleno vigor y efecto a los acuerdos adoptados 
por esta Asamblea. 
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